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REGLAMENTO INTERIOR
DE LA

^ m s í m  m m  m .  i3 . m m s í .

OMigacioues del Administrador.A rticulo 1.“Habrá un Administrador nombrado por el Alcalde Corre­gidor á propuesta en terna del Excm o. Ayuntamiento, oida su Comisión de Policía Urbana y  que disfrutará el sueldo de 8,800 reales anuales señalado en la plantilla.A rticulo 2.®Para poder obtener el cargo de Administrador se requiere ser de conocida honradez y  probidad, activo y vigilante, in­flexible con los dependientes que estén á su cuidado, y  debien­do poner en fianza en la Depositaría de S . E . la cantidad que se le designe. A rticulo 5.®Las obligaciones del Administrador son: velar por la con­servación del edificio y  de sus enseres dando parte á los Co­misarios de todos los que se le inutilizasen para que estos lo pongan en conocimiento del Alcalde y  disponga se repongan con otros, áescepcion de los casos en que estos fuesen inutili­zados por descuido de los operarios, que se repondrán á costa del que los hubiese deteriorado. Asimismo cuidará bajo la mas estrecha responsabilidad se observen todas las obligacio­nes que en este Reglamento se imponen, como las demas ór-
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-  6  -(lenes que para el mejor servicio del Establecimiento se se diese.Con el mayor cuidado y  escrupulosidad procurará evitar apuestas y  disputas de cualquier clase que fuesen en las com­pras y ventas del ganado que se hiciesen en el Estableci­miento.Hará que el encierro se ejecute con el mayor sosiego, prin­cipalmente en las reses mayores del ganado permitido.Cuidará se conserven con el mayor aseo todas las oficinas del Establecimiento, con especialidad aquellas que han deser­vir para la matanza y  oreo de las reses, evitando por todos los medios posibles los focos de infección que notase ó de que le dieren parte los Inspectores roconocedores facultativos.Bajo ningún pretesto consentirá se toreen ni capoteen las reses destinadas á la matanza, ni permitirá se las echen perros, y  procurará estén en el mayor sosiego y  calma cuando vayan á matarse.Igualmente no consentirá se maten terneras sin papeletas de los Señores Comisarios.Tampoco permitirá que á las reses se las rebaje cantidad al­guna del precio en que se hubieren ajustado, pues en caso de que alguna apareciese con contusión 6 golpe, solo se hará la rebaja del número de libras de carne que se hubiesen qui­tado por disposición del Revisor de carnes del Estableci­miento. . .No permitirá que los matarifes salgan del Establacimiento con la ropa destinada para el servicio de la matanza, ni con instrumentos de su trabajo, haciendo que antes pasen á la ha­bitación del lavatorio para que se laven, cuidando de que nin­guno se limpie en las toballas antes de lavarse, para evitar se manchen de sangre, y  prohibiendo limpien en las mismas las herramientas, haciendo salgan á la calle de manera que no se les conozca en su esterior el oficio que ejercen.Tampoco permitirá salgan del Establecimiento ningún ope­rario ni persona alguna con lios, talegos, alforjas ni otro bul­to que infunda sospecha, en cuyo caso será reconocido por el portero, y  si se le encontrase carne estraida de las reses, quedará detenido hasta tanto que los Comisarios resuelvan.Dará parte diariamente por escrito á los Comisarios de to­das las novedades que hubieren ocurrido en el Establecimien­to, con espresion de las faltas que cometiesen los matarifes en
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-  7 -el cumplimiento de sus obligaciones, en la forma que cspresa el modelo número i . ”En el mismo deberá hacerlo de los redaños que se hubiesen aplicado á los enfermos, con espresion del nombre y apellido de la persona que lo hubiese solicitado, calle, casa, número donde habita, y  precio de las carnes y terneras que hubiesen sido degolladas.Tampoco permitirá entrar en el Establecimiento á persona alguna á introducir brazos ni piernas en la degolladura de las reses sin órden espresa de los Comisarios, en cuyo caso no se exigirá derecho alguno bajo ningún concepto.No podrá conceder Ucencia para faltar á sus obligaciones á los empleados ni operarios, debiendo estos solicitarla de los Comisarios que podrán hacerlo por el término de seis dias.Tendrá tres libros, el uno estará destinado para copiar en él por el órden sucesivo de fechas, todas las comunicaciones pa­sadas por el Exemo. Ayuntamiento, Alcalde, Comisarios del ra­mo y  lasque dicho Administrador dirija á estos, debiendo co­piarlas literalmente y  no interpolarlas unas con otras, divi­diéndolo en tres parles con este objeto. Otro en dos partes para anotar las faltas que cometan los matarifes, con espresion del dia, mes y año, y  los enseres comprados con el producto de las mismas. Y  otro donde anotará el número de cabezas de­golladas seraanalmente en el Establecimiento, con espresion de lasreses vacunas, lanares y  terneras, y  desús dueños, ano­tando en el mismo las pernoctaciones de las reses. Estos libros deberán estar foliados y rubricados semanalmente por los Co­misarios y  el Administrador, y  concluidos que sean quedarán archivados en el del Exem o. Ayuntamiento.Articulo 4.®E l Administrador cuidará de que los matarifes que tengan ingreso, sean filiados, anotándose en las hojas respectivas las faltas que cometiesen, como igualmente cualquiera otro casti­go que se les hubiese impuesto por los Comisarios del ramo 6 autoridades competentes en la forma que espresa el mode­lo número 2.® en inteligencia de que siendo reincididos por tercera vez sin escusa legal, serándespedidosdel servicio, yso- lo cuando estuviesen enfermos, se les abonará por siete dias el jornal, prévia certificación del facultativo.
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_  8 —Dará semanalmente á los Comisarios un estado del degüe-* lio de las reses en la forma que espresa el modelo número 5.'’Del mismo modo lo hará mensualmente al Alcalde por con­ducto de los Comisarios.A rticulo 5.“E l Administrador deberá presentar semanalmente á los Co­misarios la lista de los jornales délos operarios, con espresion de sus clases, nombres y dias que han faltado al trabajo, la que aprobada por dichos Señores se presentará en la Contaduría de S . E .Asimismo la dará del número de reses vacunas y  lanares como también de las terneras que se hubiesen degollado en el Establecimiento durante la semana, entregando su produc­to en la Depositaría de S . E .;  haciéndolo en igual forma de las pernoctaciones. A rticulo 6.®E l Administrador tendrá especial cuidado de archivar todas las comunicaciones que S . E . y  los Comisarios le dirijan, de­biendo conservarlas encarpetadas, con espresion delmes y  año, y  en ellas anotará á su márgen estar copiadas en el libro de que se ha hecho mención en el artículos.®, debiendo rubricar dichas notas. Lo mismo verificará con todas las cuentas que hubiesen sido aprobadas por el Excm o. Ayuntamiento.A rticulo 7.®E l Administrador hará que los ganaderos 6 tratantes dejen diariamente el número de seis ú ocho carneros en depósito, á fin de que en el momento que pidan un redaño para algun en­fermo puedan aplicarlo con prontitud, no exigiendo mas que ocho reales, cuatro que se abonarán al dueño de la res y los cua­tro restantes al matarife que hubiese ejecutado la operación; para esto se nombrará uno diariamente, pero si el que lo soli­citase acreditase ser pobre, se iedarágratis, abonando los ocho reales; del fondo de faltas, dando antes conocimiento á los Co­misarios.
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-  9  -A rticulo 8.®E l Ádministrodor no podrá dar certificación alguna á los tratantes de haber cesado de matar, pues estas deberán darlas los fieles de la Hacienda pública y  las del Excm o. Ayunta­miento según está mandado.A rticulo 9 .”E l Administrador hará que los ganaderos paguen diaria­mente los derechos de degüello sin consentirlo hagan en otra forma. A rticulo 10.E l Administrador tendrá una llave de cada una de las na­ves donde se hagan las operaciones para abrirlas, en unión del Administrador de la Hacienda nacional.Articulo 11.E l Administrador podrá suspender á cualquiera de los em­pleados y dependientes que estén bajo sus inmediatas órdenes, habiendo motivo justo para ello, dando parte seguidamente á los Comisarios para que estos lo hagan al Alcalde, quien en su vista determinará lo que crea conveniente.Articulo 12.E l Administrador no podrá nombrar á ningún matarife en propiedad ni en clase de suplente, debiendo hacer dichos nom­bramientos el Alcalde ó Comisarios del ramo como delegados de este, en la forma que se espresa en el artícuto 228 del R e­glamento de Policía Urbana, aprobado por el Excm o. Ayunta­miento.
Del Interventor.A rticulo 15.Habrá un Interventor que será nombrado en los mismo* términos que el Administrador, el que disfrutará el sueldo de
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-  1 0  -C ,000 reales anuales, señalado en la plantilla, poniendo en fianza la cantidad que se le señale.Articulo 14.Las obligaciones del Interventor son las siguientes:1 . " Estará á su cuidado el libro donde se anotan el nú­mero de vacas degolladas en el Establecimiento, en el que es­pecificará el nombre de los dueños de las reses, como igual­mente las cantidades que por este concepto se recauden, y  en el mismo y por separado anotará las pernoctaciones en los términos ya indicados.2 . ® Dará parte al Administrador de haberse hecho los asientos en la forma que espresa el artículo l . “ de sus obli­gaciones.3 . ® Dará una papeleta firmada á los tratantes del número de reses muertas que salgan del Establecimiento.Ademas tendrá la obligación de presentarse diariamente al Administrador para recibir sus órdenes y poner en ejecución las que sean relativas al buen órden del Establecimiento.A rticulo 15.E l Interventor tendrá la obligación de estenderlas nóminas semanales de los jornales de los matarifes, como igualmente la de los empleados para hacer por e ll^  su cobranza, las que serán revisadas por los Comisarios en la forma que se espresa en el artículo 3.® de las obligaciones del Administrador.Articulo Ifi.E l Interventor tendrá la obligación de recaudar de los abas­tecedores ó tratantes las cantidades que por la matanza de las reses deban pagar, llevando una cuenta exacta visada diaria­mente por el Administrador, la cual entregará semanalmentc en la Depositaría del Exemo. Ayuntamiento, recogiéndola carta de pago ó recibo competente.Articulo 17.E l Interventor llevará una cuenta exacta de las faltas que cometan los matarifes, anotándolas en el mismo dia, con las
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-  i l  -canlídades que por este concepto produzcan, las queno”per- mitirá se inviertan en ningún otro objeto sino en la compra de enseres, en cuyo caso deberá pedir permiso á losCoraisa- rios-
necouoceilores de carnes»Articulo 18.Habrá dos Revisores Inspectores destinados al reconoci­miento de las reses que entren á muerte en el Establecimien­to, los que sean nombrados por el Alcalde á propuesta en ter­na del Excm o. Ayuntamiento, y  disfrutarán el sueldo de6,00ü reales el primero, y 5,000 el segundo, señalado en laplanlilla.A rticulo 19.Los Inspectores reconocedores primero y segundo alterna­rán diariamente en el servicio, tanto de vacas como de carne­ros, debiendo reconocer el ganado después de entrado en el corral; y  luego que lo hayan practicado con escrupulosidad, darán parte al Administrador de las novedades qne hubiesen notado acerca de la salubridad 6 insalubridad, sin cuyo requi­sito no podrá hacerse la matanza.Después de muertas las reses, y  cuando estén puestas al oreo en las naves, practicarán un segundo reconocimiento para cerciorarse mejor por el estado de las visceras de la sanidad de las mismas, dando parte al Administrador.A rticulo 20.Será obligación de los reconocedores dar parte al Adminis­trador de cualquiera foco de infección que notaren en el Esta­blecimiento, para que este trate de evitarle ó corregirle inme­diatamente, lo mismo que de las carnes que conceptuen no ha­llarse en el estado de salubridad que corresponde para que dis­ponga inmediatamente su quema bajo su responsabilidad.
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A rticulo 21.Arabos reconocedores tendrán la obligación de practicarlo* dos los reconocimientos que dentroy fuera del Establecimien­to les mandase hacer el Alcalde y Comisarios del ramo.A rticulo 22.Los reconocedores estarán autorizados para denunciar ante la autoridad competente todas las carnes y pescados que vie­ren vender en los puestos ó plazuelas que conceptuasen mal sanas ó corrompidos. A rticulo 25.De todo reconocimiento que hagan á consecuencia de man­dato judicial, darán la competente certificación, si la autoridad la estima oportuna, y  lo mismo si al Administrador la exigie­se por haberse notado falta de carne ó sebo en las reses que estuviesen para romanar.
Celadores.A rticulo 24.Habrá dos Celadores nombrados por el Alcalde á propuesta en terna por el Excm o. Ayuntamiento, los que disfrutarán el sueldo de 4,500 rs. el primero y  5,650 el segundo.A rticulo 25.Las obligaciones de los Celadores son: contar las reses al tiempo de entrarlas en los corrales, hacercumplir exactamen­te todas las disposiciones dictadas por sus Gefes, y  lo conteni­do en este Reglamento, paralo cual cada uno tendrá un ejem­plar de él, debiendo alternaren el servicio un dia en vacas y  otro en carneros.Pasarán lista por mañana y tarde á los operarios de sus respectivas naves dando parte al Administrador por escrito de los que hubiesen faltado con espresion de su clase.
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>!
-  15  -A rticulo 26.Harán guardar órdcn y  compostura á los operarios ó á cualquiera otra persona mientras esté en el Establecimiento. No permitirá juegos, ni insultos aun cuando sean bajo el pre­testo de chanzas.Cuidará con todo esmero de que no se maltraten las reses en vivo, y  que la operación de degüello se haga con la lim­pieza que se requiere, sin permitir separar de las reses cosa al­guna á no ser las pertenecientes á los mondongueros, y  de modo que las carnes no adquieran mal aspecto.Asimismo cuidarán de que los instrumentos destinados á la matanza y  demas útiles esten bien aseados y en el mejor estado de servicio.Ultimamente tendrán cuidado del aseo de las oficinas des­tinadas á la matanza y  de cuanto tenga relación con la buena armonía y  conducta de los operarios.No permitirán entrar en las naves á persona alguna durante las horas de matanza bajo ningún pretesto á no ser á los ope­rarios ó tratantes, y  lo mismo al tiempo del romaneo.A rticulo 27.Los Celadores usarán bastón con puño de plata con las ar­mas del Exem o. Ayuntamiento, debiendo llevarlo á todos los actos del servicio para que de este modo puedan darse á co­nocer y  respetar. •

Escribiente.A rticulo 28.Habrá un escribiente nombrado por el Alcalde á propuesta en terna por el Exemo. Ayuntamiento, el que disfrutará el sueldo de 4,000 reales, y  sujeto en todo á las órdenes de los Señores Comisarios y  Administrador.
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-  15  -

lUezos tieseoruadores.Articulo 51.Habrá el número de descornadores que el Alcalde tenga á bien señalar según la necesidad lo exija, cuyos nombramien­tos harán los Comisarios del ramo con el sueldo de 8 reales diarios. AimcuLo 52.Los mozos descornadores alternarán en el servicio de las naves de vacas y  carneros, siendo de su obligación tener con el mayor aseo y limpieza las naves y demas oficinas, inclusos los despachos de los fieles de romana, los que deberán limpiar tantas veces como sea necesario; será también de suobigacion ayudar á descornar las reses, recoger las maromas y demas úti­les de la casa luego que concluyan de servir, teniéndolas pron­tas para el dia siguiente.A rticulo 33.Los mozos descornadores alternaran semanalmente por el orden de antigüedad en el servicio de ordenanza, y el que le desempeñe llevará los partes, oficios y  demas comunicaciones que por los Comisarios ó Administrador se le dieran, de­biendo ir lipmios y aseados eon el vestuario que al efecto de­berá dárseles. Articulo 34.Después de haber hecho la limpieza que se previene en el artículo 32 de las obligaciones de los mozos, deberán quedar­se diariamente dos destinados al barrido de los corrales, y permanecerán lodo el dia en el Establecimiento á cscepcion de las horas que fuesen á comer, en cuyo caso pedirán permi­so al Administrador: los demis podrán irse á sus casas con­cluida la limpieza, no fallando á las horas del trabajo.Asimismo cuidará de la limpieza de los faroles destinados á las naves y de los quinqués que han de servir á los despa­chos de los fieles.No tendrán obligación de hacer otro servicio que los que
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-  16  -se espresan en los artículos 32, 33 y 34, sin que se les pueda ocupar en ningún otro servicio por el Administrador ni por otro empleado del Establecimiento.
Matarifes.A rticulo 35.Habrá el número de matarifes destinados á vacas y  carne­ros que sean necesarios para el servicio de la matanza y que considere justo el Excm o. Ayuntamiento, y  en caso de tener que aumentar de aquellos lo harán presente los Comisarios al Alcalde Corregidor.Los matarifes destinados al servicio del degüello de las reses vacunas y lanares disfrutarán el jornal señalado con arreglo á las clases á que cada uno corresponda, y  sus ascensos serán por rigurosa antigüedad. A rticulo 36.Los matarifes tendrán la obligación de hacer la matanza y cuar teo de las reses á las horas que se marquen por sus gefes.A rticulo 37.Los matarifes no podrán bajo pretcsto alguno sacar de las reses que maten cosa alguna.Sacarán las cabezas de las reses en redondo, y  sin lo que vulgarmente llaman pico, separando puramente la piel y  mon­dongo limpio de sebo sin incluir ni en uno ni otro mas que lo que les corresponda á los dueños de las reses.A rliculo 38.De ningún modo podrán salir á la calle sin haberse lavado 

y mudado la ropa, dejando en el guardaropa la destinada al servicio del degüello encerrando en la arquilla las herramien­tas de su trabajo. A rticulo 39.Los gefes de nave serán nombrados por los Comisarios del ramo, los que estarán al cuidado de que los operarios hagan
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-  4 7  -el degüello y  cuarteo de las reses en la forma que corresponde; daran parle á los Celadores de cualquiera falta que notasen para que estos lo hagan al Administrador ó á quien corres­ponda, debiendo ser elegidos de entre los mismos que reúnan las cualidades de buena conducta é inteligencia en su oficio.Asimismo tendrán la obligación de nombrar por el orden de antigüedad un matarife de guardia para el servicio de los redaños, dando conocimiento al Administrador del que hubie­se Sido elegido, el cual no podrá separarse del Establecimiento en las veinte y  cuatro horas sin permiso del Administrador, naciéndolo también del aprendiz que esté de guardia en el cuarto del laboratorio y  guardaropa.
Aba«tecccloreis ó tratantes.A utiqulo 40.Serán admitidos para abastecedores ó tratantes en carnes to­das las personas que losoliciten justificando ante el Alcaldeser de buena conducta según previene el artículo 225 del Regla­mento de Policía Urbana.A rticulo 41.Todo abastecedor ó tratante deberá someterse á matar sus reses precisamente en el Establecimiento de la casa Mataderos de la propiedad del Excm o. Ayuntamiento, con sujeción á los reconocimientos que quedan espresados, comprendiendo estaobligaeion al ganado de cerda luego que se centralice su matanza. A rticulo 42.Todo abastecedor ó tratante y  cualquiera otra persona está obligada a pagar ai Excm o. Ayuntamiento la cantidad que se establezca por el degüello de cada res, sin perjuicio de pa^ar los derechos que devenguen las carnes á la Hacienda Nacional y  Municipal, debiendo ejecutar su pago en el Fielato de la ruerta de 1 oledo, a escepcion de los derechos de degüello blecimicnTo”  diariamente al Interventor del Esta-
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~  19  -A hticulo 48.Las carnes serán romanadas antes de salir del Estableci­miento é intervenidas por los Interventores del Ayuntamiento y Hacienda Pública, para asegurar de este modo los derechos que adeuden, según previene el artírulo227 del mismo.Articulo 40.En los meses de brama ó celo, como junio, julio y  agosto no se permitará, bajo la responsabilidaddel Administrador, la ma­tanza de vacas y  toros, como tampoco moruecos ó carneros enteros, debiéndose hacer solo de bueyes y carneros castrados y  vacas que no estén en celo, según previene el artículo 234 del mismo. A rticulo 50.Toda res mayor ó menor deberá entrar por su pie en el Matadero á menos que un incidente imprevisto no las hubie­se producido la fractura de un remo, ó haya habido necesidad de conducirla en carro, cuya circunstanciase probará debi­damente, y  los Inspectores Veterinarios juzgarán si es ó no admisible, sin cuyo requisitono podrá determinarse su muer­te, según previene el artículo 235 del mismo.Articulo 51.No se permitirá bajo ningún preíeslo la entrada en el E s­tablecimiento Matadero de ninguna res muerta cualquiera que sea la causa.Las declaradas de comiso por insalubres serán quemadas rociándolas precisamente con agua rás (artículo 236 de la Ordenanza). A rticulo 52.Tampoco se permitirá la entrada de ninguna res con heri­das causadas por perros, lobos ú otros animales carnívoros (artículo 237 de la Ordenanza).
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I -  20 -Articülo 55.En los meses que se permite la matanza y  venta déla carne de cordero se dejarán asidos á la parte natural de estos los sig­nos que acrediten que lo son sin que puedan matarse como tales los primales ó de año.Articulo 54.No se permitirá en ningún tiempo el encierro ni matanza de ovejas ó cabras, y  la de corderos y  cabritos se hará solo en la época que está permitida, y  es la que previene el artí­culo 258 de la ordenanza de Policía Urbana.A rticulo 55.Cuando se presenta en el Establecimiento alguna res en es­tado de preñez, se incluirá en los despojos el feto, vigilándose con todo cuidado que para estraerle anticipadamente no se moléste á la res con palos ó cualquiera otra violencia.A rticulo 56.Cuando los calores sean intensos se bañarán las reses que hayan de matarse, cuidando de que descansen á la sombra al­gun tiempo antes de verificarse la muerte (artículo 259 de la Ordenanza). A rticulo 57.L a matanza y venta de corderos tendrá principio todos los años el Domingo de Pascua de Resurrección, y  concluida el dia 29 de junio (artículo 250 de la Ordenanza).Articulo 58.Se señalarán á los espendedores por el Alcalde Tos puestos para la venta del cordero, espidiéndoles al efecto la oportuna Ucencia (artículo 251 de la Ordenanza).
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-  -A rticulo 59.Todos los corderos qucse introduzcan,m ateiiy vendan, han de ser machos de la última cria y  no hembras ni primales ó de año (artículo 252 de la Ordenanza).A rticulo 60.Los que se introduzcan para el público serán conducidas á la casaMataderos para el degüello y  reconocimiento de la sa­nidad de su carne (artículo 255 de la Ordenanza).A rticulo 61.L a  carne de cordero se venderá sin la asadura ni cabeza; estos dos artículos se venderán por separado (artículo 254 de la Ordenanza). A rticulo 62.Se prohíbe vender juntas y  por una sola persona las carnes de cordero, carnero y  vaca (artículo 255 de la Ordenanza).A rticulo 63.L a  matanza y  salazón del ganado de cerda dará principio en 31 de octubre, á fin de que pueda espenderse al público desde 1 de noviembre hasta el 20 de marzo (artículo 256 de la Ordenanza). A rticulo 64.L a  entrada de! ganado se verificará todos los dias dando principio en el espresado 31 de octubre desde las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde (artículo 258 de la Orde­nanza). Articulo 65.La matanza del ganado de cerda se verificará precisamente á  entraña seca, ó sea sacando la asadura sin manteca y sin ha­cer ninguna desmembración de las canales, estrayéndose los
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_  2 2  -orificios en forma circular del diámetro de una pulgada (artí­culo 259 de la Ordenanza).Articulo 66.E l Administrador é Interventor y  Celadores cuidarán de que las carnes no sean palpadas por operarios ni otra personaque padezca enfermedades cutáneas, o las que vulgarmentese llaman pegajosas, yque luego que sean romaneadas y car­gadas en \ls caballerías ó carros, se conduzcan inmediatamen­te al punto destinado para su venta.Articulo 67.E l Administrador comogefe princirial hará lo nreviene este Reglamento, y  los Comisarios del ramo po drán suspenderle ó imponerle las multas a que por su apatía diese lugar en el cumplimiento de sus obligaciones, dandoparte al Alcalde. Articulo o».S i el Interventor no tuviese corrientes las cuentas ó asien­tos de su Obligación, si se le encontrasen raspaduras o en­miendas en los^libros sin estar salvadas con la ‘^'^«cncia t e sus gefes ó si consintiere cualquiera falta cometida por al„un e m p S o ’ o" dependiente de la casa, será castigado severamen­te considerándL como Jsu separación por los Comisarios del ramo, suspendiéndole eel acto. Articulo 69.E l reconocedor ó Inspector que faltase al cumplimiento de su Obligación ó se le encontrase en fraude ó amano eonlos tratantes ó cualquiera (Icpemliente ñor la primera vez, si el delito no fuese de mucha S'uvcüaü, L r á  suspenso del percibo de su sueldo por quince días, y  por iLeí^unda privado^del destino, sin perjuicio de las demas pe­nas á que según la entidad del esceso le baga acreedor.
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-  25  -A rticulo 70.E l Celador que igualmente faltase á la observancia de su obligación, no diere partede los abusos que notase, ó se lejus- tificase algun fraude, por la primera vez será suspenso de su haber por quince dias, y  la segunda despedido absolutamente sin poder ser admitido en lo sucesivo.A rticulo 71.E l portero, mozos, descornadores y matarifes que no cum­pliesen exactamente con su obligación, pagarán por la pri­mera vez que lo hiciesen, una mulla á juicio prudente de los Comisarios, y  por la segunda serán despedidos para siempre.A rticulo 72.Queda prohibido que ningún empleado ni matarife pueda intervenir en las compras de ganado, ni menos hacer tráficos ilícitos en el ramo de las carnes, bajo privación de su em­pleo tan luego como se le descubra.A rticulo 75.Quedan responsables de la exacta observancia y  cumpli­miento de este Reglamento, el Administrador y demas de­pendientes de la casa Matadero, y sujetos á las penas á que por sus faltas se hagan acreedores, á juicio del Excmo Ayun­tamiento y autoridades competentes.Madrid 27 de octubre de 1847.El Regidor Comisario,L uis F ernandez de Córdoba.
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tíos a e g o lla d o s  en  este ® »* “ *'*®*^ 
^  e l a b a sto  p ú b l i c o , te r n e r a s  «»« 
^ p e íi ic io H , re se s  q u e  se  h a n  « «  "

Reales. Mrs. I Q ü E U A tl»S  POR IN SAl^UHRE^ r̂emeras-Corderos. cerdos-

El Jnlervenlor
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Numero Z.°

^ stttíra  q u e  d e m u e s ir a  e l  g a n a d o  va cu n o^  la n a r^  te r n e r a s  y  c e r d o s  d e g o lla d o s  e n  e sle  M s ta h le c i-  
m ie n to  d e sd e  ta l fe c h a  á  tal^ q u e  a  c o n tin u a c ió n  se  espresa^ p a r a  e l  a b a sto  p ú b lic o ^  te r n e r a s  q u e  
se h a n  reco n o cid o ^  n o  m u e r ta s  en  e l  M sta b leciÉ n ien to  p a r a  su  e s p e d ic io n , re s e s  q u e  se h a n  que-^ 
m a d o  p o r  in s a lu b r e s  é  im p o r te  p o r  r a z ó n  d e  m a ta n z a .

Semana

Público.
Hospital general.

V acas. á 6 rs. Carneros. 
á 17 mrs.

Corderos. á ITjmrs. Terneras.a o rs. Cerdos. á 6 rs. Reales. f̂rs.
Q u e m a d a s  p o r  i n s a r u b r e s .

Vncfls. Cameros. Corderos, ^remeras. Cerdos-

Conforme.
El Adminislrador

Madrid de de 18
El ínlervenlor.
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